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Resumen 
�

En el presente trabajo se examina el régimen natural de caudales de los ríos 

principales de las cuencas hidrológicas: Atoyac-Salado, Atoyac-Tlapacoyan, 

Sordo-Yolotepec, Paso de la Reina y Verde, en la cuenca hidrográfica del Río 

Verde Atoyac (CHRVA), en el estado de Oaxaca.  

 

En función del escurrimiento superficial en cada cuenca, se calcularon los 

componentes de variabilidad hidrológica necesarios para conservar la 

funcionalidad de los ecosistemas acuáticos, de acuerdo al régimen natural de 

caudales. 

 

Para estimar el presupuesto hidrológico, es decir el caudal ecológico para 

conservar la funcionalidad e integridad de los ríos principales de las cuencas 

mencionadas, se aplicó la aproximación propuesta por la Alianza WWF-

Fundación Gonzalo Río Arronte (Barrios-Ordoñez et al., 2011; de la Lanza-

Espino et al., 2012, 2015; DOF, 2012b) 

 

Se analizaron las series históricas de los caudales diarios de los ríos 

mencionados con la información hidrométrica del Banco Nacional de Aguas 

Superficiales (BANDAS), de períodos entre 20 y 30 años, con un total de 38,727 

datos. Esta información ha sido generada por la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) en las estaciones hidrométricas (EH) bajo su circunscripción y es 

sistematizada por el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). 

 

Se realizó un análisis de los componentes de variabilidad hidrológica que 

conforman el régimen natural de caudales para determinar: el valor de los 

escurrimientos en los meses del año así como en condiciones hidrológicas muy 

secas, secas, medias y húmedas; la naturaleza de la corriente; el caudal base; la 

alteración hidrológica y el régimen de avenidas. Para el caso de las avenidas, se 
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precisan cinco componentes de los ciclos anuales e interanuales: magnitud, 

frecuencia, momento de ocurrencia, duración y tasa de cambio. 

 

Se determinó la importancia ecológica en cada una de las cuencas que 

conforman la CHRVA. En Atoyac-Paso de la Reina fue media, en el resto de las 

cuencas fue alta. La presión de uso en Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan fue 

media, en el resto de las cuencas fue baja. El estado de conservación de Sordo-

Yolotepec y Verde fue muy bueno; en las tres cuencas restantes fue bueno. El 

análisis del régimen hidrológico natural (RHN) mostró alteración hidrológica solo 

en Atoyac-Tlapacoyan. 

 

Se visualizó el efecto de las actividades antrópicas sobre los ecosistemas 

terrestres en función de los cambios de uso de suelo registrados en la CHRVA 

durante las décadas de los 70 a los 90. 

  

Posteriormente se determinó el presupuesto hidrológico en cada cuenca 

hidrológica, que en términos de la razón porcentual entre caudal ecológico y el 

escurrimiento anual promedio fue: 22.6% para Atoyac-Salado, 13.3% para 

Atoyac-Tlapacoyan, 76% para Sordo-Yolotepec, 56.2% para Atoyac-Paso de la 

Reina y 64.8% para Verde. 

 

Se realizó una discusión considerando el estado de los servicios ecosistémicos, 

cambio uso de suelo así como la alteración hidrológica con el fin de tener una 

visión integrada de cuencas. 

 

Los presupuestos hidrológicos del presente trabajo pueden considerarse, en la 

planeación futura de la administración del agua, como límites de uso que 

promueven la conservación de los ecosistemas acuáticos y de sus servicios 

ecosistémicos, específicamente la provisión sustentable de agua para las 

poblaciones. 

 



�

��

1 Introducción 
 

Los ríos constituyen ecosistemas complejos que actúan como vías de circulación 

de agua, sedimentos, organismos y nutrientes. De esta manera establecen una 

conectividad entre los diversos ambientes que conforman una cuenca 

hidrográfica. Influyen en los procesos químicos, físicos, de transporte y erosión 

que ocurren a través de su cauce, proporcionando soporte a innumerables 

formas de vida de flora y fauna (Garrido et al., 2010).  

 

Las formas de vida, y los ambientes a los que se encuentran asociadas, están 

adaptadas en función de las características del caudal que circula en un río. El 

caudal presenta variaciones que se manifiestan en forma de avenidas o sequías, 

con determinada regularidad y en distintas escalas de tiempo, que pueden ir 

desde unas horas, hasta estaciones y años (Poff et al., 1997). 

 

Estas variaciones son vitales dentro de la dinámica de los ecosistemas de las 

cuencas ya que cumplen con funciones ecológicas, que permiten su 

mantenimiento y desarrollo (Richter et al., 1996; Postel y Richter, 2003; Jiménez 

et al., 2005). 

 

El comportamiento dinámico de estas variaciones es llamado régimen natural de 

caudales (Poff et al., 1997). Es el resultado de la integración de los factores, 

procesos y sinergias de una cuenca, como el clima, topografía, geología, suelos, 

vegetación, tamaño y forma de la cuenca, tipología de la red de drenaje, usos 

del suelo, entre otros (Baker et al., 2004). Proporciona sostén a la biodiversidad 

e integridad de los ecosistemas acuáticos, provee su estructura modelando sus 

condiciones ambientales y posibilitando la diversidad de hábitats y gran cantidad 

de interacciones (Poff et al., 1997; Strange et al., 1999; Arthington, 2002; Bunn y 

Arthington, 2002; Naiman et al., 2002; Nilsson y Svedmark, 2002). 
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El régimen natural de caudales puede entenderse a través de dos principios 

considerados clave y de aplicación directa en el estudio de las necesidades 

hídricas de los ecosistemas acuáticos (Barrios et. al, 2011): 

 

• El “Paradigma del Río Natural” (Poff et al., 1997), que se refiere a que los 

distintos atributos del régimen de caudales del río (magnitud, frecuencia, 

duración, momento y tasa de cambio) deben mantenerse lo más cercano 

a su estado y variabilidad naturales, en un equilibrio de carácter dinámico. 

 

• El “Gradiente de la Condición Biológica” (Davies y Jackson, 2006), que 

establece una relación inversamente proporcional entre los factores de 

estrés (como la contaminación y cambio en los flujos de agua) y la 

condición biológica de un sistema acuático; es decir, a menor estrés, 

mejor condición de los atributos biológicos y viceversa. 

 

La relación que existe entre estos dos principios influye en las condiciones y 

procesos que ocurren en los ecosistemas acuáticos, así como en las especies 

que los habitan, lo cual sustenta su integridad ecológica. De acuerdo con 

Mackey (2005) ésta se entiende como el funcionamiento permanente, saludable 

o apropiado de los ecosistemas. Karr (1991) asocia la integridad con un sistema 

biofísico en el que prevalece una composición de especies y una organización 

funcional que existió en otro momento en el área evaluada. Esta aproximación 

refiere una intervención antrópica mínima o nula en los ecosistemas, por lo 

tanto, la integridad ecológica en buen estado de conservación se relaciona con 

estados originales o prístinos de los ecosistemas (Restrepo y Gómez, 2008). 

 

La integridad ecológica de una cuenca sufre cambios provocados en su mayoría 

por actividades antrópicas, ya que los estados originales o prístinos de los 

ecosistemas se modifican en función de las necesidades generadas por el 

crecimiento poblacional en zonas urbanas y rurales. Estos cambios en el uso del 

suelo y vegetación generan procesos de deforestación o degradación forestal, 
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los cuales se asocian a impactos ecológicos importantes en diferentes escalas. 

A nivel local inducen  la pérdida y degradación de suelos, cambios en el 

microclima y pérdida en la diversidad de especies; a nivel regional afectan el 

funcionamiento de cuencas hidrográficas y de asentamientos humanos y a nivel 

global, contribuyen a las emisiones de gases de efecto invernadero que dan por 

resultado el problema del cambio climático global (Bocco et al., 2001). Por otro 

lado los cambios en las coberturas vegetales tienen un papel importante en la 

variación del tirante de la lámina de escurrimiento superficial, lo que provoca la 

disminución de zonas de infiltración que afectan los sitios de recarga del acuífero 

(Villarreal, 2011). 

 

Del grado de conservación de la integridad ecológica dependen la disponibilidad 

y calidad de los servicios ecosistémicos, definidos por la Evaluación de 

Ecosistemas del Milenio como los beneficios que la gente obtiene de los 

ecosistemas (EM, 2003), razón por la que es importante concebirlos como 

indispensables para el bienestar de los seres humano (Almeida et al., 2007). 

 

Los servicios ecosistémicos se clasifican en servicios de provisión, de 

regulación, de soporte y culturales. Los servicios de provisión son los productos 

que las personas obtienen de los ecosistemas, como los alimentos, 

combustibles, fibras, agua y recursos genéticos. Los servicios de regulación son 

los beneficios que las personas obtienen de los procesos de los ecosistemas, 

entre los que se incluye el mantenimiento de la calidad del aire, amortiguamiento 

del clima, control de la erosión, control de enfermedades humanas y purificación 

del agua. Los servicios de soporte son los procesos necesarios para la 

producción de todos los otros servicios de los ecosistemas, como la formación 

de suelos. Los servicios culturales son los beneficios intangibles que las 

personas obtienen de los ecosistemas mediante el enriquecimiento espiritual, 

desarrollo cognitivo, reflexión, recreación y experiencias estéticas (EM, 2003). 
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Los servicios ecosistémicos proporcionados por los ríos son los de mayor 

relevancia, ya que se consideran como base para el resto de los servicios del 

sistema (Sánchez et al., 2012). Los de provisión son la recarga anual de agua en 

el mismo río o en los acuíferos, el arrastre de sedimentos y el transporte de 

nutrientes que asegura la productividad pesquera en las zonas costeras; los de 

regulación son la mejora de la calidad del agua a través de la asimilación y 

dilución de contaminantes, el amortiguamiento de eventos extremos de 

tormentas y sequías; entre los de soporte se tiene el transporte de sedimentos 

que forma cauces, meandros y playas, lo que permite la formación de hábitats y 

favorece la biodiversidad; y los culturales que proporcionan oportunidades de 

recreación, educación y turismo (Alianza WWF-FGRA et al., 2015), entre otros. 

 

Actualmente se reconoce que para sostener los servicios ecosistémicos en los 

ríos es necesario considerar su régimen natural de caudales y respetar su 

variabilidad hidrológica temporal a largo plazo (Dyson et al., 2003), de esta 

forma se asegura la presencia de las diversas especies, las funciones y la 

capacidad de recuperación de los ecosistemas de agua dulce, así como los 

medios de subsistencia de las comunidades biológicas y humanas que 

dependen de ecosistemas saludables (Poff et al., 2009). 

 

Los ecosistemas acuáticos pueden permanecer saludables a través de la 

reserva de un volumen de agua, el cual es estimado en función de su régimen 

natural de caudales y destinado a mantener sus servicios ecosistémicos. Lo 

anterior posibilita atender la demanda de agua para los diversos usos y 

asegurarla para el futuro sin arriesgar la integridad ecológica de los ecosistemas 

acuáticos. 

 

El volumen de agua reservado se denomina caudal ecológico; este concepto se 

refiere a la cantidad, calidad y régimen del flujo o variación de los niveles de 

agua requeridos para mantener los componentes, funciones y procesos de los 

ecosistemas acuáticos epicontinentales (Barrios et al., 2011; DOF, 2012b). 
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Se han desarrollado diversas metodologías para determinar el caudal ecológico; 

todas son eficaces si consideran el significado ecológico del régimen natural de 

caudales de los ríos, si generan propuestas para su conservación o 

restablecimiento (desde el punto de vista funcional) y si reconocen que un 

ecosistema acuático modifica sus componentes como respuesta al aumento de 

los niveles de estrés sobre el régimen hidrológico (Barrios et al., 2011). 

 

Tharme (2003) plantea una clasificación de metodologías para la determinación 

del caudal ecológico agrupada en métodos hidráulicos, hidrológicos, de 

simulación de hábitat y holísticos. 

 

Los métodos hidrológicos se fundamentan en el vínculo que existe entre el 

régimen natural de caudales y el ecosistema asociado a éste, ya que las 

especies dentro del río se desarrollan adaptadas a las variaciones de caudal. En 

estos métodos se consideran principios y criterios que han surgido de estudios 

ecológicos detallados que confieren significados a los elementos del régimen 

hidrológico. Se desarrollan con datos históricos para hacer el análisis de los 

regímenes de caudales de décadas o de periodos de tiempo más largos (de la 

Lanza et al., 2012). Los resultados obtenidos consisten en estimaciones de 

caudales fijos, expresados como caudales mínimos, o de intervalos de 

variabilidad del caudal (King et al., 1999). 

 

En diferentes regiones del mundo se han definido líneas de referencia para la 

determinación de caudales para el cuidado ambiental. Grecco y Salazar (2012), 

describen iniciativas que se han efectuado en algunos países, como en Estados 

Unidos, donde se aplican desde métodos porcentuales sencillos hasta técnicas 

sofisticadas de simulación hidráulica. En Inglaterra, se asignan caudales 

mínimos en función de las necesidades de las poblaciones piscícolas y la 

conservación de ecosistemas valiosos. La legislación suiza exige valores 

mínimos calculados con base en el caudal alcanzado o excedido durante el 95% 
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del periodo anual y considerando si los cuerpos de agua son para uso piscícola. 

En otros países como España, Irlanda, Grecia, Italia, Escocia y Brasil existen 

normas que regulan el caudal ecológico (Grecco y Salazar, 2012). 

 

En México se han realizado diversos trabajos para definir los límites 

sustentables en el manejo del agua de varios sitios. Garrido et al. (2006) 

realizaron la estimación de la afectación potencial al caudal ecológico y la 

condición ambiental de los ríos de México. En Oaxaca, González-Mora et al. 

(2009) propusieron el caudal ecológico en la cuenca Copalita-Zimatán-Huatulco, 

como eje central del manejo del agua en dicha cuenca. En San Luis Potosí, 

Santacruz de León y Aguilar-Robledo (2009) realizaron la estimación de los 

caudales ecológicos en el Río Valles con el método Tennant. Salinas-Rodríguez 

y Ramírez-Marcial (2010) obtuvieron la escorrentía media anual en cinco tramos 

de ríos de microcuencas dentro la Reserva de la Biósfera “El Triunfo”, para 

conocer la relación en la tendencia del escurrimiento interanual como indicador 

de alteración sobre la variabilidad del régimen hidrológico. Barrios-Ordóñez et al. 

(2011) elaboraron una propuesta para establecer un estándar nacional mexicano 

de flujo ambiental con tres niveles de análisis. En el estado de Chihuahua, 

Barrios-Ordóñez et al. (2011) determinaron el caudal ecológico del Río Conchos. 

Sánchez-Navarro y Barrios-Ordóñez (2011) calcularon el caudal ecológico para 

el río San Pedro Mezquital, Marismas Nacionales, Nayarit. En esta misma 

entidad federativa, de la Lanza-Espino et al. (2012) realizaron la medición del 

caudal ecológico del río Acaponeta, comparando distintos intervalos de tiempo 

de las series históricas de datos. Martínez-Zepeda (2012) determinó el régimen 

de caudales ambientales para la cuenca del río San Juan aplicando métodos 

hidrológicos. Rodríguez-Torres (2012) caracterizó la cuenca del río Verde, 

Oaxaca y determinó su caudal ecológico. Gómez-Balandra y Saldaña-Fabela 

(2012) refirieron los alcances y las aplicaciones de la norma de caudal ecológico. 

Gómez-Balandra et al. (2013a) realizaron la estrategia para la aplicación de la 

norma de caudal ambiental hacia un enfoque adaptativo al cambio climático y al 

riesgo ecológico en la cuenca del río Apatlaco, Morelos. Gómez-Balandra et al. 
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(2013b) realizaron el análisis comparativo de los métodos hidrológicos aplicados 

en la norma de caudal ecológico. González-Villela (2013) realizó la aproximación 

holística para el manejo integrado de las cuencas y el caudal ecológico. Palma-

Raymundo (2013) estimó el caudal ecológico en la cuenca del río Yautepec, en 

Morelos, por otro lado identificó las consecuencias sociales y económicas 

implicadas si se retira el agua asignada a otros usuarios para destinarla a la 

conservación. En Querétaro, Olivera Toro-Maya (2013) realizó el pronóstico de 

las afectaciones ambientales ocasionadas por la construcción de presas 

utilizando el cálculo del caudal ecológico en el Río Extoraz. Rodríguez-Torres y 

Gómez-Balandra (2013) caracterizaron el régimen de caudal natural para la 

asignación del agua en la cuenca del Río Verde, Oaxaca. Gómez-Balandra et al. 

(2014) analizaron la propuesta de estandarización de flujos ambientales y de 

ejemplos de los métodos hidrológicos presentados en la NMX-AA- 159-SCFI-

2012. En Sinaloa, de la Lanza-Espino et al., (2015) calcularon el flujo ambiental 

como sustento para la reserva de agua del Río Piaxtla. 

 

El agua de los ríos de la CHRVA es gestionada con una visión orientada 

únicamente a satisfacer la demanda de los distintos usuarios. Esta forma de 

administrar el recurso hídrico carece de un manejo sustentable e integral que 

permita su aprovechamiento, teniendo en consideración la conservación de los 

bienes y servicios que estos ecosistemas proporcionan. 

 

Con base en lo anterior y en consideración de la importancia que representa 

mantener la integridad ecológica de la CHRVA para asegurar los servicios 

ecosistémicos y el suministro de agua a las poblaciones humanas asentadas en 

la cuenca, el objetivo de este trabajo fue la estimación del presupuesto 

hidrológico, basado en los caudales ecológicos obtenidos con una metodología 

de análisis de datos históricos de escurrimientos, para determinar el régimen de 

caudales que preserve la funcionalidad de los ríos principales de dicha cuenca. 
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2 Justificación 
�
La CONAGUA confiere a los diversos usuarios un volumen medio anual del 

líquido conforme al estudio de disponibilidad de aguas superficiales. Esta 

planeación concede un valor fijo de agua al año, un volumen que no fluctúa en 

función de los patrones de variabilidad natural intranual e interanual de caudales. 

En el caso de la CHRVA el volumen medio anual disponible es de 18,268.88 

hm3 de agua. 

 

El volumen medio anual que se concede para satisfacer la demanda de agua 

implica su sustracción sin límites sustentables, es decir el agua se extrae sin 

considerar la recuperación del régimen hidrológico, lo cual propicia una 

reducción o incluso la ausencia de los caudales naturales. 

 

Esto supone una alteración grave, puesto que el régimen de caudales es 

determinante para mantener la estructura de las comunidades (Poff et al., 1997) 

y el funcionamiento de los ecosistemas fluviales. Cada vez son más evidentes, a 

nivel local, regional y global, los daños causados a los sistemas acuáticos 

continentales, producto del mal manejo del agua, orientado a satisfacer la 

demanda para los usos de la población humana, que se ha dado a lo largo del 

tiempo (Garrido et al., 2010). 

 

La CHRVA tiene una amplia extensión que representa una quinta parte de la 

superficie estatal y más de un tercio de la población total de Oaxaca. Lo anterior 

aunado a su importancia ecológica, que se explica por la presencia de Áreas 

Naturales Protegidas (ANP), Sitios Prioritarios para la Conservación y una baja 

presión de uso de agua (DOF, 2012b), la convierten en un sitio de relevancia 

para la toma de medidas que promuevan su conservación y restauración. 
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De acuerdo con el diagnóstico y priorización de cuencas hidrográficas de México 

(Cotler et al., 2010) y a la priorización de regiones (FGRA, 2015), la CHRVA está 

catalogada como de gran importancia ecológica. 

 

La publicación Estadísticas del Agua en México (CONAGUA-SEMARNAT, 2013) 

menciona que el Río Verde destaca en el escenario hidrológico nacional por ser 

uno de los 50 ríos y arroyos más importantes, que constituyen una red 

hidrográfica por los que fluye el 87% del escurrimiento superficial del país. 

 

De acuerdo a Arriaga et al. (2000) esta cuenca incluye en su territorio seis 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), una Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 

y tres Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA). 

 

El actual esquema de planeación para suministrar agua en la CHRVA, pone en 

riesgo la riqueza biológica mencionada y la estabilidad de los ecosistemas 

fluviales de la cuenca, así como de los ecosistemas dependientes de éstos y en 

consecuencia, de las vidas, los medios de subsistencia y la seguridad de las 

comunidades que habitan la cuenca. 

 

Es prioritario implementar mecanismos de gestión de los recursos hídricos que 

provean el abastecimiento de agua de manera sustentable y equitativa, evitando 

el riesgo de afectar y reducir los servicios ecosistémicos que aporta la CHRVA 

como ecosistema. 

 

La determinación del caudal ecológico se basa en consideraciones ecológicas 

necesarias para regular las extracciones de agua de los ríos, respetando su 

régimen natural de caudales, y privilegia la conservación y/o restauración 

evitando condiciones irreversibles de deterioro, que en consecuencia, 

perjudiquen la calidad de vida de las poblaciones humanas. El caudal ecológico 

determinado por la aproximación propuesta por la Alianza WWF-Fundación 

Gonzalo Río Arronte (Barrios-Ordoñez et al., 2011; de la Lanza-Espino et al., 
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2012, 2015; DOF, 2012b) es lo que en este trabajo se denomina presupuesto 

hidrológico.  
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3 Objetivos 
 

General 

Estimar el presupuesto hidrológico para mantener el régimen de variabilidad 

natural del caudal y la funcionalidad de los ríos principales de la Cuenca 

Hidrográfica del Río Verde Atoyac, con base en la determinación de los caudales 

ecológicos obtenidos a través de un método hidrológico. 

 

Específicos 

• Analizar la serie histórica de datos de escurrimientos de los ríos 

principales de las cuencas hidrológicas Atoyac-Salado, Atoyac-

Tlapacoyan, Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde, que 

conforman la cuenca hidrográfica Río Verde Atoyac, para determinar el 

régimen natural de caudales  

 

• Calcular los elementos de variabilidad del régimen de caudales de los ríos 

principales de las cuencas hidrológicas Atoyac-Salado, Atoyac-

Tlapacoyan, Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde. 

 

• Determinar el presupuesto hidrológico de las cuencas Atoyac-Salado, 

Atoyac-Tlapacoyan, Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde 

para proponer el régimen anual de caudales que mantenga la 

funcionalidad de los ríos principales. 

 

• Incorporar con una visión integrada la estimación del presupuesto 

hidrológico con el marco ambiental de la Cuenca del Río Verde Atoyac. 
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4 Área de estudio 
 

La CHRVA se encuentra ubicada al suroeste del estado de Oaxaca entre las 

coordenadas 96º 16´47” y 98º 05´42” longitud oeste y 17º 37´11” y 15º 58” 46” de 

latitud norte (Figura 1). Su extensión es de 18,569 km2 (Arriaga et al., 2009), que 

representa el 19.8% de los 93,793.33 km2 que abarca la superficie total del 

estado (INEGI, 2005). Existen 243 municipios en la cuenca, en los cuales viven 

1,360,000 habitantes que representan el 36% de la población total del estado 

(INEGI, 2010b).

 

�

Figura 1. Ubicación de la Cuenca Río Verde-Atoyac y sus cuencas hidrológicas. 
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4.1 Cuencas hidrológicas 

Las cuencas del país se encuentran organizadas en 37 regiones hidrológicas 

(CONAGUA-SEMARNAT, 2013); la CHRVA corresponde a la Región Hidrológica 

No. 20 (RH20) “Costa Chica Río Verde”, llamada así por la presencia del Río 

Verde, el más importante de la cuenca. Esta región hidrológica abarca territorio 

guerrerense en su lado occidental y territorio oaxaqueño en la porción oriental. 

El sistema hidrológico de esta región está constituido por los ríos Papagayo, 

Omitlán, Nexpa, Copala, Marquelia, Ometepec, Cortijos, La Arena, Atoyac y 

Verde, entre los más importantes (CONAGUA-SEMARNAT, 2011). La CHRVA 

se ubica en su totalidad dentro del territorio oaxaqueño. 

 

La CONAGUA dividió y describió a la CHRVA (Figura 1), para efectos de su 

administración, en las siguientes cinco cuencas hidrológicas (DOF, 2007): 

4.1.1 Río Atoyac-Salado 
Tiene una superficie de 1,193.77 km2 y se encuentra delimitada al norte por la 

región hidrológica número 28 Papaloapan, al sur por la cuenca hidrológica Río 

Atoyac-Tlapacoyan y la región hidrológica número 22 Tehuantepec, al este por 

la región hidrológica número 22 Tehuantepec y al oeste por la cuenca 

hidrológica Río Atoyac-Tlapacoyan. 

 

4.1.2 Río Atoyac-Tlapacoyan 
Tiene una superficie de aportación de 2,360.98 km2 y se encuentra delimitada al 

norte por la región hidrológica número 28 Papaloapan, al sur por la cuenca 

hidrológica Río Atoyac-Paso de la Reina, al este por la región hidrológica 

número 22 Tehuantepec y la cuenca hidrológica del Río Atoyac-Salado y al 

oeste por la cuenca hidrológica del Río Sordo-Yolotepec. 
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4.1.3 Río Sordo-Yolotepec 
Tiene una superficie de aportación de 7,840.78 km2 y se encuentra delimitada al 

norte por las regiones hidrológicas número 18 Balsas y 28 Papaloapan, al sur 

por las cuencas hidrológicas Río La Arena 1 y Río Atoyac-Paso de la Reina, al 

este por la cuenca hidrológica Río Atoyac-Tlapacoyan y al oeste por las cuencas 

hidrológicas Río Santa Catarina y Río Cortijos 1. 

 

4.1.4 Río Atoyac-Paso de la Reina 
Tiene una superficie de 5,834.45 km2 y se encuentra delimitada al norte por las 

cuencas hidrológicas Río Atoyac-Tlapacoyan y Río Sordo-Yolotepec, al sur por 

la región hidrológica 21 Costa de Oaxaca y la cuenca hidrológica Río Verde, al 

este por la región hidrológica 22 Tehuantepec y al oeste por las cuencas 

hidrológicas Río Sordo-Yolotepec y Río La Arena 1. 

 

4.1.5 Río Verde 
Tiene una superficie de 1,122.71 km2 y se encuentra delimitada al norte por las 

cuencas hidrológicas Río La Arena 1 y Río Atoyac-Paso de la Reina, al sur por 

el Océano Pacífico y la región hidrológica número 21 Costa de Oaxaca, al este 

por la región hidrológica número 21 Costa de Oaxaca y al oeste por la cuenca 

hidrológica Río La Arena 2. 

 

4.2 Zonas prioritarias para la conservación de la biodiversidad 

Esta cuenca incluye regiones con atributos biológicos relevantes o con un bajo 

impacto antrópico lo cual las vuelve importantes para su conservación, 

preservación o restauración. Por tal razón, han sido consideradas por la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

como regiones prioritarias y como Áreas Naturales Protegidas (ANP) por la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). 
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4.2.1 Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) de México 
 
Arriaga et al. (2000) identificaron áreas cuyas características físicas y bióticas 

favorecen condiciones particularmente importantes desde el punto de vista de la 

biodiversidad en diferentes ámbitos ecológicos. Las RTP corresponden a 

unidades físico-temporales estables desde el punto de vista ambiental en la 

parte continental del territorio nacional. Destacan por su riqueza ecosistémica y 

específica, además de una presencia de especies endémicas comparativamente 

mayor que en el resto del país. También poseen una integridad biológica 

significativa y una oportunidad real de conservación. La CHRVA incluye seis de 

estas regiones: Sierra del Norte Oaxaca-Mixe, Cerros Negro-Yucaño, Sierras 

Triqui-Mixteca, El Tlacuache, Bajo Río Verde-Chacahua y Sierra Sur, así como

Costa de Oaxaca (Figura 2). 
 

�

 

 

Figura 2. Regiones Terrestres Prioritarias en la Cuenca Río Verde-Atoyac.�
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4.2.2 Regiones Marinas Prioritarias (RMP) de México 
 

De acuerdo con Arriaga et al. (1998), en la CHRVA no hay RMP, sin embargo 

cerca de la cuenca hidrológica Río Verde se ubican las Lagunas de Chacahua, 

las cuales son sitios Ramsar y la RMP “Chacahua-Escobilla” (Figura 3). 

 

�

Figura 3. Región Marina Prioritaria próxima a la Cuenca Río Verde-Atoyac. 

4.2.3 Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) de México 
 

Los criterios utilizados para la identificación de estas regiones se basaron en 

aspectos de la biodiversidad, el valor ambiental de recursos bióticos y abióticos, 

el valor económico, así como con los riesgos y amenazas a los que están 

sujetas las diversas cuencas hidrológicas. Se delimitaron 110 regiones 

hidrológicas en un área de 777,248 km2 de las principales cuencas hidrográficas 
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del país (Arriaga et al., 2002). La CHRVA incluye una RHP: Río Verde-Laguna 

de Chacahua (Figura 4). 

 

�
Figura 4. Región Hidrológica Prioritaria en la Cuenca Río Verde-Atoyac. 

4.2.4 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA) 
 

Se designaron 219 AICA con una cobertura de 309,655 km2. Estas áreas se 

encuentran en todos los estados de la República Mexicana, pero las AICA con 

las extensiones más grandes geográficamente se ubican en ocho estados, entre 

ellos Oaxaca (Benítez et al., 1999). 

 

La CHRVA incluye cuatro AICA: Tlaxiaco, Unión Zapata-Chinanteca, Sierra 

Norte y Laguna de Chacahua-Pastoría (Figura 5). 



�

�$�

�

Figura 5. Áreas de Importancia para la Conservación de Aves en la Cuenca Río Verde-Atoyac. 

�
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4.2.5 Áreas Naturales Protegidas (ANP) y sitios prioritarios 
 

La CONANP declaró como ANP los siguientes sitios: Parque Estatal Cerro del 

Fortín decretado el 2004 (DOF, 2010), Monumento Natural Yagul decretado el 

1999 (DOF, 2012), Parque Nacional Benito Juárez (DOF, 2013b) y Parque 

Nacional Lagunas de Chacahua (DOF, 2013c) decretados en 1937. 

 

Las siguientes áreas fueron destinadas voluntariamente a la conservación 

(ADVC) y certificadas por la CONANP como ANP: La Cruz Corral de Piedra 

(2006), El Negro-La Hierbabuena-El Capulín y la Huerta (2007), La Capitana 

(2010), El Campanario-Laancaloo Cruz y El Fuerte (2011). 
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Así mismo, la Fundación Gonzalo Río Arronte (FGRA), analizó diversos 

indicadores para realizar una priorización integral de todas las cuencas bajo 

aspectos ambientales, meteorológicos, poblacionales y socio económicos. Como 

resultado el Comité de Agua de la FGRA seleccionó 10 sitios que designó como 

prioritarios y de los cuales forma parte la CHRVA (FGRA, 2015). 

 

4.3 Clima 

La CHRVA tiene una variedad de 18 tipos de clima, 19 tipos de suelo y 18 tipos 

de rocas que, en sus combinaciones, generan unidades de diversidad compleja.  

 

De acuerdo a la clasificación de Köppen modificada por García (1998), la 

CHRVA presenta una diversidad de climas que incluye el tropical con invierno 

seco, tropical monzónico, semiárido, semiárido cálido, templado y sus 

variaciones. El clima predominante en la CHRVA corresponde al tipo templado, 

subhúmedo, con temperatura media anual entre 12ºC y  18ºC.  

 

Las temperaturas más frías oscilan entre -3ºC y 18ºC, así como las temperaturas 

más calientes bajo 22ºC. El clima con menor presencia es del tipo semifrío, 

húmedo con verano fresco largo, temperatura media anual entre 5ºC y 12ºC, 

temperaturas más frías entre -3ºC y 18ºC, además la temperatura del mes más 

caliente bajo 22ºC (Figura 6). 
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Figura 6. Clima en la Cuenca Río Verde-Atoyac. 

 

4.4 Geología 

La fisiografía y composición del sustrato de la CHRVA, y de todo el estado de 

Oaxaca, es el producto de un proceso de más de mil millones de años que ha 

generado rocas tipo ígneas intrusivas y extrusivas, sedimentarias y 

metamórficas. Las rocas metamórficas precámbricas son las más antiguas, 

actualmente forman una porción de la región centro, en donde se ubican las 

cuencas Río Atoyac-Salado y Río Atoyac-Tlapacoyan. 
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La mayoría de los elementos fisiográficos que se observan en la actualidad, 

tanto en la CHRVA como en el estado, se originaron por actividad volcánica y la 

formación de montañas asociadas al movimiento de grandes fallas en los últimos 

65 millones de años. El entorno geológico del estado es complejo y variado, el 

conocimiento que se tiene cerca de sus rocas es preliminar y hay áreas, 

principalmente en las sierras, de las que se desconocen su edad y origen 

(Centeno, 2004).  

 

De acuerdo con INEGI (2005), la conformación geológica de la CHRVA presenta 

rocas ígneas extrusivas (IE) e intrusivas (II) en un 26% de la superficie de la 

cuenca. Las rocas metamórficas (M) cubren el 33% de la superficie de la 

cuenca. Las rocas sedimentarias (S) cubren el 35% de la superficie de la cuenca 

(Tabla 1 y Figura 7). 

 

 

 
Tabla 1. Geología de la Cuenca del Río Verde-Atoyac. 

 
 

 

 

 

 

 

IE II M S
Atoyac-Salado X X X X
Atoyac-Tlapacoyan X X X X
Sordo-Yolotepec X X X X
Paso de la Reina X X X X
Verde X X

Tipo de roca
Cuenca hidrológica
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Figura 7. Geología en la Cuenca Río Verde-Atoyac. 

 

4.5 Precipitación  

Vidal-Zepeda (1990) determinó que las lluvias en esta región se presentan en 

verano en los meses de junio a octubre con un intervalo de precipitación media 

anual de 400 a 4,000 mm de precipitación media anual. Los sitios donde se 

registró la mayor precipitación son muy localizados en las cuencas hidrológicas 

de los ríos Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde, alcanzando los 

4,000 mm. Aproximadamente la mitad de la CHRVA oscila entre los 400 y 1,500 

mm de precipitación media anual (Figura 8). 
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Figura 8. Precipitación en la Cuenca Río Verde Atoyac 

�

4.6 Hidrología 

La CHRVA es de tipo exorreica, desemboca en el mar cerca del Sistema 

Lagunar de Chacahua. Incluye aproximadamente 3,400 km de ríos perennes y 

más de 29,000 km de ríos intermitentes (INEGI, 2010c). La mayoría de sus 

tributarios son de tipo perenne y se encuentran en las cuencas hidrológicas de 

los ríos Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde. 

 

Respecto a las aguas subterráneas, el acuífero de los Valles Centrales es el 

más conocido, con diferencias de datos en cuanto a su extensión según la 

fuente, de 4,200 km2 (Belmonte et al., 2005) hasta los 8,120 km2 (CONAGUA-

UABC, 2009). De la Rosa Sarmiento (2010) menciona que este acuífero 

representa el mayor suministro de agua para los Valles Centrales de Oaxaca 
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municipios de Etla, Zaachila, Zimatlán, Ocotlán, Tlacolula y el centro de la ciudad 

de Oaxaca (Figura 9). 

 

�

Figura 9. Hidrología en la Cuenca Río Verde-Atoyac. 
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4.7 Áreas funcionales 

El tipo de rocas, suelos, vegetación, clima y tipos de aprovechamiento de una 

cuenca, en articulación con su flujo de agua, nutrientes y energía, genera una 

estructura que puede delimitarse territorialmente en tres zonas funcionales, las 

cuales están vinculadas con la dinámica hidrológica al interior de la cuenca: 1) 

La zona de captación, de cabecera o cuenca alta. Son áreas aledañas a la 

divisoria de aguas o parteaguas en la porción altimétrica más elevada de la 

cuenca; abarca sistemas de montaña y lomeríos. En esta zona se forman los 

primeros escurrimientos (arroyos) luego que los suelos han absorbido y retenido 
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toda el agua según su capacidad. 2) La zona de almacenamiento, de transición 

o cuenca media. Es una zona de transición entre la cuenca alta y la cuenca baja, 

donde los escurrimientos iniciales confluyen aportando diferentes caudales 

cuyas concentraciones de sedimentos, contaminantes y materia orgánica 

diferirán en función de las actividades que se realizan en cada subcuenca; es un 

área de transporte y erosión. 3) La zona de descarga, de emisión o cuenca baja. 

Es el sitio donde el río principal desemboca en el mar o bien en un lago. Se 

caracteriza por ser una zona de importantes ecosistemas, como los humedales 

terrestres y costeros, además de muy productiva para el uso agrícola y donde se 

acumulan los impactos de toda la cuenca (Cotler et al., 2010 y 2013). 

En la CHRVA la cuenca media es la preponderante en las cuencas de Atoyac-

Salado, Atoyac-Tlapacoyan, Sordo-Yolotepec y Atoyac-Paso de la Reina. 

Únicamente en la cuenca del Río Verde se pueden apreciar condiciones de 

cuenca baja (Figura 10). 

 

�
Figura 10. Zonas Altimétrica en la Cuenca Río Verde-Atoyac. 

�
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4.8 Vegetación 

Existen en la CHRVA 17 tipos de vegetación de los 23 registrados para todo el 

estado de Oaxaca: 

 

Bosque de encino, bosque de encino-pino, bosque de mezquite, bosque 

mesófilo de montaña, bosque de pino, bosque de pino-encino, bosque de 

táscate, chaparral, manglar, palmar inducido, pastizal inducido, selva baja 

caducifolia, selva baja subcaducifolia, selva mediana subcaducifolia, selva 

mediana subperennifolia, vegetación de dunas costeras y vegetación sabanoide, 

(INEGI, 2010a). 

 

4.9 Fauna 

La CHRVA alberga 950 especies de vertebrados, distribuidas en 85 especies de 

peces, 59 de anfibios, 113 de reptiles, 545 de aves y 148 de mamíferos (Casas 

et al., 2004; González et al., 2004; Martínez et al., 2004; Peralta et al., 2011). 

5 Metodología 
�
Se realizaron recorridos de campo para constatar el estado ambiental de la 

cuenca. Se generó información cartográfica con los principales factores 

geográficos: geología, suelos, clima y vegetación así como cambio de uso de 

suelo para ubicar el marco ambiental y los servicios ecosistémicos de la CHRVA 

e incorporar con una visión integrada estos elementos al presupuesto 

hidrológico. Se construyó un Sistema de Información Geográfica (SIG) con el 

software Arc Gis Desktop 10.3 y la cartografía digital del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI, 2005, 2007, 2010a, 2010b, 2010c) y 

con información del banco de datos del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF 

por sus siglas en inglés).  

 



�

�#�

La determinación del presupuesto hidrológico se obtuvo a través del análisis de 

38,727 datos de aforo diario capturados en las EH, durante períodos variables 

de medición de 20 a 30 años, entre 1960 y 2002, según la cuenca analizada, 

cuyas características se presentan en la Tabla 2 (DOF, 2007). 

 

 
Tabla 2. Área y disponibilidad anual por cuenca hidrológica 

Cuenca hidrológica Río principal 

Ubicación de EH Área  
Volumen 

disponible 

Escurrimiento 

por cuenca 

propia 

Latitud 

N 

Longitud 

W 
(km2) (hm3año-1) (hm3año-1) 

Atoyac-Salado Atoyac 17.027777 96.709722 1,193.77 57.55 75.64 

Atoyac-Tlapacoyan Atoyac 16.730555 96.833333 2,360.99 186.09 144.7 

Sordo-Yolotepec Verde 16.558333 97.566666 7,840.79 3,256.44 3345.56 

Atoyac-Paso de la Reina Atoyac 16.275000 97.608333 5,834.47 5,237.54 1819.83 

 

 

Estas cuencas hidrológicas son las que CONAGUA considera para determinar el 

balance de disponibilidad y administrar el agua para satisfacer la demanda de 

los diferentes usuarios. Los datos de disponibilidad son del orden en que se 

presentan las cuencas, describe la dirección en que el agua discurre. La relación 

lineal entre el volumen de escurrimiento anual por cuenca propia (y) y el área (x) 

(Tabla 2) se describe con la ecuación y = 0.4751x - 736.92 obtenida con el 

método de los mínimos cuadrados con un coeficiente de determinación R2=0.98.  

 

Se obtuvieron las series históricas de los escurrimientos diarios de la CHRVA, 

del Banco Nacional de Aguas Superficiales (BANDAS), para determinar la 

condición natural en cada cuenca hidrológica Esta información ha sido generada 

por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) en las estaciones hidrométricas 

(EH) bajo su circunscripción y es sistematizada por el Instituto Mexicano de 

Tecnología del Agua (IMTA). 



�

�$�

 

Con base en lo descrito por de la Lanza et al. (2012), se realizó el estudio del 

régimen natural de caudales mediante la aproximación hidrológica de la Alianza 

WWF-Fundación Gonzalo Río Arronte. Se determinaron el escurrimiento medio 

anual (EMA), caudal medio mensual (CMM), caudales mensuales en cuatro 

condiciones hidrológicas diferentes, caudal base, naturaleza de la corriente 

principal, existencia de alteración hidrológica y los regímenes de avenidas. Con 

esta información posteriormente se determinó el caudal ecológico de cada 

cuenca hidrológica. 

 

5.1 Presión de uso 

La presión de uso se calcula para conocer el nivel de extracción con el que se 

maneja el recurso para su aprovechamiento. Ésta se determina con la relación 

en porcentaje del volumen asignado (Volum) más el concesionado (Volum2) 

entre la disponibilidad media anual de la cuenca del río (Dispon). El volumen 

asignado es el destinado al uso público urbano o doméstico otorgado a los 

municipios, a los estados o al Distrito Federal, y el volumen concesionado es el 

autorizado a personas físicas o morales para el uso, aprovechamiento 

y explotación de las aguas que se encuentran en la superficie del territorio 

nacional como ríos, presas, arroyos, lagos, manantiales, esteros y canales, entre 

otros. 
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La presión de uso resultante se catalogó de acuerdo con la Tabla 3 (DOF, 

2012b). 
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Tabla 3. Presión de uso 

�

 

5.2 Importancia ecológica 

Se determinó la importancia ecológica en cada cuenca hidrológica, con base en 

los criterios mencionados en la NMX-AA-159-SCFI-2012, como se muestra en la 

Tabla 4. Ésta se refiere a la intensidad de degradación de un ecosistema o de 

cierta área producida por actividades humanas, entre otras, y que tienen como 

consecuencia la pérdida o transformación de sus características estructurales y 

funcionales (DOF, 2012b). 

 

 
Tabla 4. Importancia ecológica por cuenca 

�

 

5.3 Objetivo ambiental  

El objetivo ambiental es el estado ecológico que se pretende alcanzar dentro de 

la cuenca hidrológica para mantener la integridad de los ecosistemas actuales o, 

cuando se considere que éstos están degradados, el que contribuya a su 

recuperación o rehabilitación (DOF, 2012b). El objetivo ambiental asignado para 
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la cuenca definió el estado de conservación deseado, relacionando la 

importancia ecológica (muy alta, alta, media y baja) y la presión de uso (baja, 

media, alta y muy alta) como indica la Tabla 5. 

 

 
Tabla 5. Matriz de objetivos ambientales 

 
 

Objetivos ambientales A=muy bueno, B= bueno, C= moderado, D= deficiente 

(tomado de la Lanza Espino et al., 2012) 

 

5.4 Escurrimiento Medio Anual 

Se determinó el Escurrimiento Medio Anual (EMA) promediando todos los datos 

de la serie histórica de los caudales diarios.  

5.5 Caudal Medio Mensual 

Se obtuvieron los Caudales Medios Mensuales (CMM) sumando los 

escurrimientos diarios de cada mes, los cuales son utilizados para obtener la 

distribución estadística que indica la naturaleza del río. 

5.6 Condiciones hidrológicas 

Se determinó el régimen de caudales ordinarios estacionales, diferenciando 

condiciones hidrológicas muy secas, secas, medias y húmedas. Se ordenó una 
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serie de caudales medios mensuales y se calcularon los percentiles 0, 10, 25 y 

75 para el volumen de cada mes, ya que estos percentiles son estadísticamente 

representativos de las condiciones hidrológicas mencionadas (de la Lanza et al., 

2012). 

5.7 Caudal Base 

El caudal base es el caudal mínimo ocurrido en la serie histórica de datos 

completa. Se identificaron dichos valores y en los casos donde su valor fue de 

0.0 m3s-1 se identificó el valor inmediato, un segundo mínimo. 

5.8 Escurrimiento Medio Mensual 

El Escurrimiento Medio Mensual (EMM) se obtuvo al promediar la suma de los 

caudales diarios mensuales de toda la serie histórica de datos ordenada en años 

naturales. 

5.9 Naturaleza del río 

Se analizó si la naturaleza del río es perenne o intermitente considerando el 

valor del Escurrimiento Medio Mensual (EMM), el promedio de todos los CMM, 

con relación al valor del percentil 0 de la serie histórica de datos considerando 

las siguientes condiciones: 

 

Percentil 0 > 10% del EMM = río perenne 

Percentil 0 < 10% del EMM = río intermitente 

 

5.10 Análisis de alteración de la variabilidad hidrológica 

Consistió en determinar la variabilidad del régimen de volúmenes circulantes de 

agua, de manera mensual y anual, en su estado natural y actual así como el 

grado de afectación de este último sobre el primero. De esta forma, se 

comprueba si existe o no una afectación significativa a la variabilidad del 
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régimen hidrológico natural (RHN) (Barrios-Ordóñez et al., 2011 y DOF, 2012b). 

La serie de datos de los CMM se dividió en dos bloques y ambas series se 

ordenaron en años naturales. El primer bloque contiene la serie de datos del 

período de tiempo más antiguo, correspondiente el RHN y el segundo la serie de 

datos del período de tiempo más reciente, correspondiente al régimen 

hidrológico actual o presumiblemente alterado (RHA). 

 

Se verificó si los caudales circulantes más recientes, a manera mensual y anual, 

se encontraban contenidos en el régimen de caudal ordinario estacional definido 

por el valor de los caudales estacionales del percentil 10 y el valor de los 

caudales estacionales del percentil 90. Si el régimen alterado RHA cumplió en 

magnitud mensual y anual más de un 50% con relación al RHN, se consideraba 

hidrológicamente no alterado (Barrios-Ordóñez et al., 2011). 
 

5.11 Régimen de avenidas 

Los eventos particulares del régimen de flujo con períodos de volúmenes de 

agua con una mayor magnitud son el régimen de avenidas. Se calcularon sus 

diferentes componentes: a) magnitud-frecuencia b) duración-momento de 

ocurrencia y c) tasa de cambio correspondiente a cada tipo de avenida. 

 

a) Magnitud-Frecuencia 
 

La magnitud de las avenidas tipo o por categoría se identificó tomando los 

caudales máximos anuales de la serie de datos y realizando un ajuste con las 

siguientes distribuciones estadísticas: Gumbel, Pearson Tipo III y Log Normal. 

Posteriormente, se obtuvo el promedio de la magnitud de las avenidas ajustadas 

para los periodos de retorno indicados de la serie de datos. Para cada año 

natural, se obtuvo el caudal máximo diario, a partir del cual se determinó la 

magnitud de las avenidas, asociados a los diferentes periodos de retorno de 

acuerdo a las intraanuales (categoría I = avenidas con periodo de retorno de un 
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año), interanuales de baja magnitud (categoría II = avenidas con periodo de 

retorno de 1.5 años) e interanuales de media magnitud (categoría III =avenidas 

con periodo de retorno de cinco años (Tabla 6). 

 
Tabla 6. Criterio para determinar la frecuencia de ocurrencia de avenidas tipo 

Objetivo 

ambiental 

Régimen de avenidas 

Categoría I Categoría II Categoría III 

Muy alto 10 6 2 

Alto 5 3 2 

Medio  3 2 1 

Bajo 2 1 1 

�

b) Duración-Momento 
La duración representativa de los eventos de avenidas para cada categoría se 

obtuvo al contabilizar el número ocurrido de días consecutivos de flujos con un 

valor por encima de sus correspondientes umbrales. Para conocer el momento 

de ocurrencia se contabilizaron el número de estos eventos en cada mes. 

 

c) Tasa de cambio 
La tasa de cambio de los caudales diarios para los eventos de avenidas se 

determinó separando los días de avenidas en cada uno de los intervalos de 

tiempo considerados. Sobre esta serie se calculó la tasa de cambio entre días 

consecutivos, mediante la siguiente ecuación: 

 

Tc= (Qi – Qi+1)/Qi × 100 

 

Donde: 

Tc Tasa de cambio (%) 

Qi Caudal medio en un día 

Qi+1 Caudal medio del día siguiente 
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5.12 Frecuencia de ocurrencia 

De acuerdo con el objetivo ambiental definido para el río se consideraron las 

frecuencias de ocurrencia de cada condición hidrológica (Tabla 7) como criterio 

de ponderación para obtener el volumen anual del caudal ordinario estacional 

(de la Lanza-Espino et al., 2012). 

 
Tabla 7. Frecuencia de ocurrencia por condición hidrológica 

 
 

5.13 Caudal ecológico 

Con base en los objetivos ambientales definidos y los principales aspectos del 

régimen natural de caudales analizados, se obtuvieron los resultados de caudal 

ecológico necesario para conservar el régimen hidrológico que contribuya a 

mantener la integridad ecológica de cada cuenca. 

 

El volumen total de caudal ecológico dado por los caudales ordinarios 

estacionales se definió a partir del volumen anual de cada condición multiplicado 

por sus correspondientes frecuencias de ocurrencia, mediante la siguiente 

expresión (Barrios-Ordoñez et al., 2011; de la Lanza-Espino et al., 2012, 2015; 

DOF, 2012b): 

 

����� � ������ � ������� ����� � ����� � ����� � ����� � ������ � ������� 

 

OBJETIVO 
AMBIENTAL MUY SECO SECO MEDIO HÚMEDO

A 0.2 0.3 0.4 0.1

B 0.4 0.4 0.2 0

C 0.6 0.4 0 0

D 1 0 0 0

TIPO DE REGIMEN DE CAUDALES ORDINARIOS ESTACIONALES
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Donde: 
 

VtCoe Volumen total del caudal ordinario estacional 

fCoeH Frecuencia de ocurrencia de un régimen de condiciones hidrológicas húmedas 

VCoeH Volumen del régimen de caudales ordinarios estacionales húmedos 

fCoeM Frecuencia de ocurrencia de un régimen de condiciones hidrológicas medias 

VCoeM 
Volumen total del caudal ordinario estacional de condiciones hidrológicas 

medias 

fCoeS Frecuencia de ocurrencia de un régimen de condiciones hidrológicas secas 

VCoeS Volumen total del caudal ordinario estacional de condiciones hidrológicas secas 

fCoeMS 
Frecuencia de ocurrencia de un régimen de condiciones hidrológicas muy 

secas 

VCoeMS 
Volumen total del caudal ordinario estacional de condiciones hidrológicas muy 

secas 

 

El caudal ecológico final se completó con el cálculo de los caudales asociados al 

régimen de avenidas, de acuerdo con la NMX-AA-159-SCFI-2012 (DOF, 2012b),   

y utilizando la siguiente expresión: 

 

��� � �������� ����  

 

Donde: 

 

 

 

 

 

 

 

Se determinaron los porcentajes de caudales ecológicos en relación con la 

disponibilidad establecida en el 2007 (DOF, 2007) y a la establecida en el 2013 

(DOF, 2103a), la cual está vigente actualmente. 

Vfr Volumen final de reserva 

VtCoe 
Volumen total del caudal ordinario estacional 

condiciones hidrológicas húmedas 

VtRa Volumen total del régimen de avenidas 
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6 RESULTADOS 
�
Se presentan los resultados generados en la CHRVA sobre los servicios 

ecosistémicos, el cambio de uso de suelo y vegetación así como el régimen 

natural de caudales por cada componente del análisis hidrológico. 

6.1 Servicios ecosistémicos 

Los servicios ecosistémicos que provee la CHRVA varían en cada una de sus 

cuencas hidrológicas debido a las distintas condiciones ambientales como el 

clima, la precipitación, sus sistemas fluviales, fauna, tipo de vegetación y suelo 

entre otros aspectos, así como el crecimiento de los asentamientos humanos. 

Se realizó una descripción basada en las observaciones realizadas durante el 

recorrido por las cuencas y la ubicación de las EH de la CONAGUA en Atoyac-

Salado (EH 20027), Atoyac-Tlapacoyan (EH 20026), Sordo-Yolotepec (EH 

20021) y en la zona costera en la cuenca del Río-Verde, la cual no cuenta con 

una EH. No fue posible el acceso a la EH 20017, correspondiente a la cuenca 

Atoyac-Paso de la Reina, por lo que su descripción se basó en la información 

generada mediante la cartografía empleada en este trabajo así como en las 

tasas de cambio del tipo de vegetación y usos de suelo. 

 

Con lo observado en las EH y la información analizada se determinó que los 

servicios ecosistémicos proporcionados por la CHRVA han disminuido o 

desaparecido en algunas porciones.  

 

En la cuenca del Río Atoyac-Salado se encuentran los distritos de Tlacolula y 

Centro (de los siete que conforman los Valles Centrales del estado de Oaxaca). 

En este último se ubica la capital del estado, por lo que se observan 

contaminantes aportados por las localidades establecidas a lo largo del afluente 

del río. Estos son residuos sólidos que generan la proliferación de fauna nociva y 

la descarga de aguas residuales sin tratamiento lo cual provoca la poca o nula 

capacidad de autodepuración del agua, el exceso de nutrientes como nitratos o 
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fosfatos así como la disminución de cobertura vegetal natural que provoca el 

azolvamiento del río. En conjunto, todo lo anterior ha influido negativamente en 

la apariencia del paisaje por el mal aspecto y los olores desagradables que hay 

en dichas porciones del río. La extensión de la agricultura llegó a los límites que 

la inclinación del relieve lo permitió. La mayor parte de la zona tiene la presión 

de los asentamientos humanos y ya no existe vegetación original en condiciones 

naturales. La EH de la cuenca del Río Atoyac-Salado está ubicada en la porción 

funcional de cuenca media, dentro de la zona urbana que aumentó en el período 

analizado de los años 1970 a 1990. Las características naturales en esta porción 

del río están alteradas por la infraestructura construida para dotar de servicios 

urbanos a esta parte de la ciudad y por las obras de rectificación de cauces y 

dragado realizadas por la CONAGUA en el 2011, en las que se eliminó la 

vegetación original de la zona (Figuras 11 y 12). 

�
Figura 11. Río Atoyac en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán. 
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Figura 12. Descarga de aguas negras al río Salado 

�
En la cuenca del Río Atoyac-Tlapacoyan, se encuentran cuatro de los siete 

distritos que conforman los Valles Centrales Etla, Zaachila, Zimatlán y Ocotlán, 

éstos han ocupado gran parte de la cuenca media. De igual forma que en 

Atoyac-Salado, en algunas porciones del río los bordes fueron modificados por 

la CONAGUA en el 2011 con obras de dragado y rectificación; sin embargo el 

agua fluye a una velocidad que permite el transporte de materiales, como 

sedimentos y nutrientes, lo cual proporciona sustento a especies de flora y fauna 

(silvestre y doméstica) de la zona. El ganado y otros animales domésticos 

indican que este sitio es un área productiva. La EH se encuentra en una zona de 

agricultura y se distingue la presencia de pastizales en mayor medida que en la 

cuenca del Río Atoyac-Salado (Figura 13). 
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Figura 13. Río Atoyac-Tlapacoyan 

 

La cobertura vegetal en la cuenca del río Sordo-Yolotepec es de tipo boscoso, 

hay vegetación de galería intacta que suministra capacidad hidráulica para que 

el río no se desborde, se recargue el acuífero de agua, y exista arrastre de 

sedimentos y nutrientes que generan una productividad pesquera para el 

consumo familiar y local. Su cauce y meandros no han sido modificados por lo 

que brindan soporte a una gran diversidad de flora y fauna. El flujo que circula 

tiene la capacidad de dilución así como de autodepuración de contaminantes, 

además de ser un sitio de recreación para la comunidad por su valor estético. No 

hay localidades cercanas a la EH que representen un impacto crítico al sitio. Es 

del conocimiento público la intención de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) de realizar el proyecto hidroeléctrico Ixtayutla, en el municipio de Santiago 

Ixtayutla (SENER, 2010), la cual tendría efectos destructivos en la cuenca

(Figuras 14 y 15). 
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Figura 14. Río Sordo-Yolotepec 

 

 
Figura 15. Cuenca del Río Sordo-Yolotepec
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En Atoyac-Paso de la Reina, la comunidad se ha dedicado a actividades 

productivas sin impactar los cauces del río por lo que se tiene capacidad 

hidráulica para el transporte eficiente de nutrientes y sedimentos. El estado de 

conservación de la vegetación da soporte a una gran variedad de flora y fauna 

además de otorgar un valor estético al sitio. Esta cuenca actualmente es 

amenazada por la intención de la Comisión Estatal del Agua (CEA) de construir 

la presa Bicentenario de la Independencia (Paso Ancho), para almacenamiento 

de agua con fines de abastecimiento público a la ciudad de Oaxaca. El proyecto 

se localiza aproximadamente a 100 km al sur de la ciudad mencionada, sobre el 

río Atoyac, 600 m aguas abajo de la confluencia con el río Sola de Vega. Esta 

obra amenaza la integridad de los ecosistemas acuáticos porque alterará el flujo 

del agua interrumpiendo la conectividad del río (Hernández-Hernández, 2011). 

 

En la cuenca del Río-Verde, que forma parte de la planicie costera y se sitúa en 

el límite del Parque Lagunas de Chacahua, se observaron todos los servicios 

ecosistémicos: provisión de agua hacia el acuífero y para los diferentes usos; 

arrastre de sedimentos y nutrientes; el aporte de agua dulce, que contribuye al 

balance salino en la zona costera; productividad pesquera y ganadera, tanto de 

autoconsumo como de venta local; da soporte a diversas especies de flora y 

fauna por lo que es un lugar con vocación turística por su valor estético. 

 

Esta cuenca, situada en el límite del Parque Nacional Lagunas de Chacahua 

(Arriaga et al. (1998), se encuentra también amenazada por la intención de la 

CFE de desarrollar el proyecto hidroeléctrico Paso de la Reina (SENER, 2010). 

Su ejecución aún está en discusión, ya que las comunidades potencialmente 

perjudicadas se han opuesto a la construcción y una resolución del comité de la 

SENER objetó el desarrollo del proyecto (Comité de información, 2011). La 

propia CFE ha identificado efectos negativos: 1) La formación de un embalse de 

1,958 ha, 2) La obra civil, en donde se establece una poligonal que contempla 

una superficie de 290 ha destinadas para la construcción de campamentos y 3) 

La construcción de una presa de cambio de régimen que contempla la 
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afectación de 220 ha, su objetivo es regular el caudal que expulsaría la cortina 

principal (Hernández-Hernández, 2011). Lo anterior inevitablemente provocaría 

afectaciones a nivel ambiental, restringiendo o anulando los servicios 

ecosistémicos que proporciona esta cuenca (Figuras 16 y 17). 

 

 
Figura 16. Río Verde 

 
Figura 17. Lagunas de Chacahua. 
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Para definir la condición en que se encuentran los principales servicios 

ecosistémicos en las cuencas hidrológicas de la CHRVA se estableció una 

valoración acorde a lo observado así como a la información analizada.  

 

En la Tabla 8 se muestra que conforme a la gradación hecha, la cuenca Sordo-

Yolotepec obtuvo el mayor puntaje de la valoración porque en esencia es la 

cuenca menos impactada y por lo tanto los servicios ecosistémicos que otorga 

aún se encuentran intactos. La cuenca Atoyac-Salado es la de menor puntaje ya 

que es la cuenca más impactada por dar soporte a una gran concentración de 

asentamientos humanos y urbanización. 

 

 
Tabla 8. Servicios ecosistémicos por cuenca hidrológica. 

 
 

 

Donde: 
Número Valoración 

0 No existe 

1 Escaso 

2 Notable 

3 Abundante 

 

 

Atoyac 
Salado

Atoyac 
Tlapacoyan

Sordo 
Yolotepec

Atoyac 
Paso de 
la Reina

Verde

Recarga anual 0 1 3 3 3
Arrastre de sedimentos 0 2 3 3 2
Transporte de nutrientes 0 2 3 3 2
Asimilación y dilución de contaminantes 0 2 3 3 2
Amortiguamiento de eventos de 
tormentas o sequías 0 2 3 2 3

Soporte
Transporte de sedimentos que generan 
hábitats y biodiversidad 0 3 3 3 3

Recreación, educación y turismo 0 1 3 3 3
Suma 0 13 21 20 18

Servicios ecosistémicos/Cuenca

Provisión

Regulación

Culturales
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6.2 Cambio de uso de suelo y vegetación 

Los cambios de uso de suelo han sido provocados por la actividad antrópica 

principalmente: por la reducción de los recursos forestales, la urbanización o la 

actividad agrícola y ganadera, entre otros factores. El crecimiento de la 

población, con el consecuente aumento de la demanda de los recursos 

naturales, ha generado algunas problemáticas en la CHRVA como la explotación 

del agua subterránea, erosión de los suelos, prácticas agrícolas contaminantes, 

la construcción de obras hidráulicas y el vertimiento de aguas residuales de 

origen urbano arrojadas a los cuerpos de agua superficiales (Villareal et al., 

2011). Estas problemáticas tienen mayor impacto en la parte alta de la cuenca, 

donde ha habido mayor degradación ocasionada por el crecimiento urbano en 

un lapso comprendido entre las décadas de los 70 a los 90 (Figuras 18, 19 y 20). 

 

Se realizó un análisis de los cambios en el uso de suelo durante este periodo 

que abarca tres décadas (70, 80 y 90). En la CHRVA, los tipos de vegetación y 

uso de suelo predominantes fueron el bosque, la agricultura y el pastizal. Las de 

menor cobertura durante las tres décadas fueron las áreas sin vegetación, los 

cuerpo de agua y los asentamientos humanos. 

 

En la década de los 70 el bosque cubrió la mayor extensión del territorio de las 

cuencas Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Atoyac-Tlapacoyan, 

sumaron el 55.37% de cobertura respecto al territorio total de la cuenca de 

18,569 km2 (Arriaga et al., 2009). La agricultura cubrió el 20.79% y el pastizal el 

12.63%. Los tipos de vegetación y uso de suelo con menor presencia fueron sin 

vegetación y otros tipos de vegetación con 0.01% y asentamientos humanos con 

el 0.05%. Respecto a este último existen registros sólo de las cuencas Atoyac-

Salado y Atoyac-Tlapacoyan, por lo que no se puede estimar una tendencia con 

relación al resto de la CHRVA (Tabla 9). 
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Tabla 9. Superficie y cobertura vegetal en los 70. 

�
�

 

 

 

Cuenca 
hidrológica

Vegetación 
y 

uso de suelo

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)
 Agricultura 46,204.4 2.5 82,501.0 4.4 179,677.5 9.7 63,786.1 3.4 13,859.8 0.8

 Sin vegetación 192.6 0.0 3.6

 Bosque 43,639.1 2.4 97,321.2 5.2 439,510.5 23.7 416,699.9 22.4 31,072.2 1.7
 Cuerpo de 
 agua 249.1 0.0

 Asentamientos 
 humanos 496.2 0.0 423.4 0.0

 Otros tipos de 
 vegetación 39,681.8 2.1 111.2 0.0 2,600.5 0.1

 Pastizal 19,538.2 1.1 54,545.7 2.9 86,106.1 4.6 66,533.2 3.6 7,823.7 0.4

 Selva 9,378.1 0.5 984.9 0.1 23,597.5 1.3 34,095.5 1.8 55,640.9 3.0

Década de los 70
Río Atoyac-Salado Río Atoyac-Tlapacoyan Río Sordo-Yolotepec Río Atoyac-Paso de la 

Reina Río Verde

Figura 18. Uso del suelo y vegetación en la Cuenca Río Verde-Atoyac  en la década de los 70.�
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En los 80 el bosque cubrió el 57.01%, la agricultura el 20.46% y el pastizal con 

11.89%. Las menores coberturas fueron sin vegetación 0.05%, cuerpo de agua 

0.07% y asentamientos humanos con el 0.69%. (Tabla 10). 
 

Tabla 10. Superficie y cobertura de la vegetación y uso de suelo en los 80. 

 
 

 
Figura 19. Uso del suelo y vegetación en la Cuenca Río Verde en la década de los 80. 

 

Cuenca 
hidrológica

Vegetación 
y 

uso de suelo

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)
 Agricultura 45,088.5 2.4 86,166.1 4.6 148,403.2 8.0 84,516.1 4.6 15,726.8 0.8
 Sin vegetación 869.9 0.05 1.3 0.0001
 Bosque 47,065.2 2.5 95,020.1 5.1 482,957.8 26.0 403.647.6 21.7 29,969.3 1.6
 Cuerpo de 
 agua 1,315.3 0.1
 Asentamientos 
 humanos 4,625.5 0.2 5,613.8 0.3 757.7 0.04 1,488.3 0.1 387.4 0.02
 Otros tipos de 
 vegetación 1,115.3 37,318.3 2.0 168.4 0.01 2,470.8 0.1
 Pastizal 13,343.4 0.7 48,425.9 2.6 92,022.8 5.0 58,200.6 3.1 8,854.9 0.5
 Selva 7,347.1 0.4 218.0 0.01 18,926.4 1.0 31,434.7 1.7 51,425.3 2.8

Década de los 80
Río Atoyac-Salado Río Atoyac-Tlapacoyan Río Sordo-Yolotepec Río Atoyac-Paso de la 

Reina Río Verde
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En la década de los 90 el bosque cubrió el 53.3%, la agricultura el 22.98% y el 

pastizal el 15.34%. Las menores coberturas fueron sin vegetación 0.05%, cuerpo 

de agua 0.07% y asentamientos humanos con el 0.69%. Sin vegetación 0.03%, 

cuerpo de agua 0.08% y asentamientos humanos con el 0.73% (Tabla 11). 

 
Tabla 11. Superficie y cobertura de la vegetación y uso de suelo en los 90. 

 
 

�
Figura 20. Uso del suelo y la vegetación en la Cuenca Río Verde en la década de los 90. 

 

Cuenca 
hidrológica

Vegetación 
y 

uso de suelo

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)

Superficie 
(ha)

Cobertura 
respecto a 
CHRVA en 
porcentaje 

(%)
 Agricultura 46,547.7 2.5 86,626.5 4.7 171,676.5 9.2 101,093.7 5.4 20,692.2 1.1
 Sin vegetación 477.1 0.03 2.4 0.0001
 Bosque 46,572.9 2.5 92,215.4 5.0 456,884.6 24.6 364,125.6 19.6 29,980.9 1.6
 Cuerpo de 
 agua 10.9 0.001 1,454.2 0.08
 Asentamientos 
 humanos 4,743.7 0.3 6,517.4 0.4 402.1 0.02 1,491.2 0.1 400.6 0.02
 Otros tipos de 
 vegetación 1,125.1 0.1 30,863.4 1.7 1,259.0 0.1
 Pastizal 14,021.3 0.8 50,328.9 2.7 109,006.7 5.9 98,083.8 5.3 13,500.3 0.7
 Selva 6,239.4 0.3 96.5 0.01 13,237.0 0.7 16,452.4 0.9 44,382.1 2.4

Década de los 90
Río Atoyac-Salado Río Atoyac-Tlapacoyan Río Sordo-Yolotepec Río Atoyac-Paso de la 

Reina Río Verde
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Se estimó el porcentaje de las tasas de cambio del tipo de vegetación y uso de 

suelo de la CHRVA conforme a las fórmulas expresadas en FAO (1996) e INE 

(2005). El análisis se realizó para determinar los cambios que han ocurrido en la 

cuenca en los períodos: de los 70 a los 80, los 80 a los 90 y los 70 a los 90. La 

tendencia general ha sido una disminución de las coberturas naturales de 

bosques y selvas, así como un aumento de las coberturas de uso antrópico: 

agricultura y asentamientos humanos (Tabla 12). 

 

Como se muestra en la Tabla 12 los incrementos en el período de los 70 a los 

80 de mayor magnitud en la CHRVA fueron respecto a los asentamientos 

humanos, cuyos registros existen sólo para las cuencas Atoyac-Salado y 

Atoyac-Tlapacoyan. El incremento más notable fue en Atoyac-Tlapacoyan 

(29.5%), Atoyac Salado presentó el segundo incremento de mayor magnitud 

(25%) en relación a toda la cuenca. Los mayores incrementos de las coberturas, 

después de los asentamientos humanos, corresponden a los cuerpos de agua 

de la cuenca del Río Verde (18.1%) seguido de áreas sin vegetación en Sordo-

Yolotepec (16.3%). Las pérdidas de cobertura más significativas fueron en la 

cuenca del Río Verde; para la selva (-14%) seguida de áreas sin vegetación  

(-9.9%). 

 

En la Tabla 12, se muestra que en el período de los 80 a los 90 la tasa de 

cambio respecto a los asentamientos humanos fue visiblemente menor a la 

década anterior, en Sordo-Yolotepec incluso se observa una pérdida de dichos 

asentamientos (-6.1%). La selva de Atoyac-Tlapacoyan nuevamente es el tipo 

de vegetación que sufrió una de las más altas pérdidas de cobertura (-7.8%). Se 

observó pérdida de cobertura en el bosque y la selva en todas las cuencas así 

como un incremento en la cobertura del pastizal en relación a la década anterior. 

La tasa de cambio más significativa fue la de la ganancia de cobertura de 

pastizal en Atoyac-Paso de la Reina (5.4%). 
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Asimismo en la Tabla 12 se muestra la estimación de la tasa de cambio en un 

periodo de 30 años, refleja lo ocurrido de la década de los 70 a los 90. En 

Atoyac-Tlapacoyan se estimó el mayor incremento de la cobertura para 

asentamientos humanos (9.5%) así como la pérdida más crítica de cobertura de 

selva (-7.5%). 

 
Tabla 12. Tasa de cambio en porcentaje de la vegetación en la CHRVA. 

 
 

Donde: 

 

Letra Período de análisis 

A 70 a los 80 

B 80 a los 90 

C 70 a los 90 

 

6.3 Escurrimiento Medio Anual  

Por el arreglo espacial de las cuencas hidrológicas, se observaron incrementos 

del Escurrimiento Medio Anual (EMA) conforme el caudal desciende hacia 

Atoyac-Paso de la Reina (Tabla 13). Se observa un incremento notorio en esta 

cuenca con un EMA 78 veces mayor que el de Atoyac-Salado, la primera cuenca 

del sistema hidrográfico del Río Verde Atoyac. 

 

A B C A B C A B C A B C A B C
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Atoyac-Salado Atoyac-Tlapacoyan Sordo-Yolotepec Atoyac-Paso de 
la Reina Verde
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Tabla 13. EMA por cuenca hidrológica. 

 
 

6.4 Caudal Medio Mensual 

Se obtuvo el promedio de la serie histórica completa de los caudales medios 

mensuales (CMM) en cada cuenca. Los CMM mínimos en cada cuenca 

sucedieron entre los meses de enero y abril; los CMM máximos ocurrieron en el 

mes de septiembre (Tabla 14). El CMM total, correspondiente a la suma de los 

CMM de los 12 meses, fue de 756.02 m3s-1 en la cuenca Atoyac-Salado. Este 

valor se incrementó progresivamente hacia cuenca baja, alcanzando un CMM 

total de 59,610.9 m3s-1 en Atoyac-Paso de la Reina. El CMM de menor valor de 

la serie de datos fue en Atoyac-Salado con 4.11 m3s-1 , en el mes de febrero y el 

máximo ocurrió en Atoyac-Paso de la Reina con 14,287.64 m3s-1, en el mes de 

septiembre. 

 

Los CMM mostraron comportamientos similares en las cuencas Atoyac-Salado y 

Atoyac-Tlapacoyan, con respecto de las cuencas hacia la parte baja, Sordo-

Yolotepec y Atoyac-Paso de la Reina, las cuales son de mayor superficie. En las 

primeras se observaron los caudales más bajos durante cuatro meses, de enero 

a abril (entre 4.11 m3s-1 y 14.41 m3s-1), mientras que las segundas presentaron 

únicamente dos meses con caudales bajos con relación a su propio régimen en 

marzo y abril (entre 599 m3s-1 y 927 m3s-1). En las dos primeras cuencas el 

estiaje fue más prolongado. 
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Tabla 14. Caudal Mensual por cuenca hidrológica. 

 
 

Con base en los CMM totales, la cuenca Sordo-Yolotepec, la más extensa de la 

CHRVA (7,840 km2), aportó la mayor contribución al escurrimiento total de esta 

cuenca, con 61.5% (Tabla 15). La aportación de Atoyac-Salado y Atoyac-

Tlapacoyan fue del 1.3% y 2 % respectivamente. 

 
Tabla 15. Caudal Medio Mensual total y su aportación al escurrimiento. 

�
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6.5 Condiciones hidrológicas 

En la cuenca Atoyac-Salado, los CMM mínimos para las condiciones 

hidrológicas muy secas, secas y medias ocurrieron en marzo, con 

escurrimientos de 0.46 m3s-1  0.92 m3s-1  y 1.18 m3s-1  respectivamente. Para la 

condición hidrológica húmeda el mínimo valor se dio en febrero con 5.33 m3s-1. 

Los CMM máximos para condiciones hidrológicas muy secas, secas y medias 

ocurrieron en junio con escurrimientos de 12 m3s-1, 16.91 m3s-1 y 22.31 m3s-1 

respectivamente. Para la condición hidrológica húmeda, el máximo fue en 

septiembre con 501.80 m3s-1 (Tabla 16). 

 
Tabla 16. Condiciones hidrológicas para Atoyac-Salado (P=percentil). 

 
 

Para las condiciones hidrológicas muy secas, secas y medias, hubo una 

diferencia de dos meses (abril-mayo) entre la ocurrencia de los CMM mínimos y 

los máximos. Para la condición hidrológica húmeda la diferencia fue de seis 

�������� ���� ����� 	
����
� �� ��� ���

Ene 1.24 1.34 3.32 5.76
Feb 0.92 1.33 1.77 5.33
Mar 0.46 0.92 1.18 5.74
Abr 0.59 1.14 1.74 8.48
May 2.23 4.42 6.40 22.98
Jun 12.00 16.91 22.31 128.40
Jul 5.72 11.60 20.74 158.06

Ago 6.18 9.41 12.22 46.98
Sep 7.06 9.98 13.93 501.80
Oct 1.84 4.13 7.53 70.27
Nov 2.50 3.15 4.70 14.23
Dic 1.01 1.10 3.28 7.98
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meses (marzo-agosto). En esta condición se observó que el CMM máximo 

ocurrió con un retraso de dos meses, en relación a la ocurrencia de los CMM 

máximo del resto de las condiciones; sin embargo, aportó un escurrimiento de 

dos órdenes de magnitud con respecto a los valores de diciembre a marzo. 

También se observó que en el mes de agosto hubo una reducción del 70% del 

escurrimiento con respecto al mes anterior. 

 
En la condición hidrológica muy seca, no hubo escurrimientos en la cuenca 

Atoyac-Tlapacoyan en todo el año. Este escenario se presentó en los primeros 

cinco meses en la condición hidrológica seca y en los primeros tres meses de la 

condición media. El CMM mínimo para la condición seca se presentó en octubre 

con 7.62 m3s-1; para la condición media en diciembre con 0.12 m3s-1 y para la 

húmeda en febrero con 4.11 m3s-1 (Tabla 17). 

 
 

Tabla 17. Condiciones hidrológicas para Atoyac-Tlapacoyan (P=percentil). 
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El comportamiento común en las cuatro condiciones hidrológicas fue la 

ocurrencia de los CMM mínimos entre febrero y abril, con un incremento propio 

del escurrimiento debido a la temporada de lluvias, de junio a octubre. 

 

En la cuenca Sordo-Yolotepec, el CMM mínimo para la condición hidrológica 

muy seca ocurrió en febrero con 328.54 m3s-1. Para el resto de las condiciones, 

los mínimos fueron en abril, con 439.91 m3s-1 para la seca, 489.01 m3s-1 para la 

media y 668.90 m3s-1 para la húmeda (Tabla 18). Los CMM máximos se dieron 

en septiembre en las cuatro condiciones hidrológicas. En el mes de junio, en 

todas las condiciones hidrológicas, se incrementó notablemente el CMM 

respecto a su propio régimen, y partir de octubre, los caudales disminuyeron. 

 
Tabla 18. Condiciones hidrológicas para Sordo-Yolotepec (P=percentil). 

 
 
 

�������� ���� ��	
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Ene 782.15 907.84 999.23 1,206.66
Feb 328.54 633.14 677.24 846.28
Mar 505.12 554.83 604.76 716.56
Abr 390.16 439.91 489.01 668.90
May 374.39 518.96 686.94 1,357.80
Jun 1,273.85 1,732.83 2,491.59 4,989.77
Jul 2,577.63 3,006.46 3,718.84 6,884.14

Ago 2,415.15 3,884.92 4,248.25 8,142.63
Sep 3,583.37 5,262.01 6,751.60 10,383.14
Oct 3,455.62 3,889.78 4,574.09 6,723.84
Nov 1,623.86 1,918.49 2,177.77 2,987.50
Dic 1,120.78 1,265.70 1,405.98 1,753.37
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Tabla 19. Condiciones hidrológicas para Atoyac-Paso de la Reina (P=percentil). 

 
 

En la cuenca Atoyac-Paso de la Reina (Tabla 19), para todas las condiciones 

hidrológicas los CMM mínimos ocurrieron en el mes de abril, con valores entre 

264.10 m3s-1 y 900.75 m3s-1. Los máximos se dieron septiembre con valores 

entre 4,730.70 m3s-1 y 19,331.57 m3s. 

 

La tendencia general que se registró en la CHRVA fue el incremento del caudal 

de cuenca alta hacia la cuenca baja (Tabla 20); sin embargo, esto no ocurrió en 

Atoyac-Tlapacoyan para la condición hidrológica muy seca, en donde no se 

registró escurrimiento. 
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� ����	�
 !  "!  #!  "!

Ene 948.80 1,280.84 1,478.99 1,811.67
Feb 695.40 829.26 964.15 1,226.91
Mar 587.00 716.76 770.87 1,044.42
Abr 264.10 491.02 633.84 900.75
May 463.70 697.34 925.88 1,978.47
Jun 2,146.10 2,380.81 2,836.03 7,258.27
Jul 3,298.10 3,957.84 4,872.16 8,679.54

Ago 2,984.80 5,123.07 6,447.72 12,601.26
Sep 4,730.70 7,154.73 9,533.93 19,331.57
Oct 4,458.10 5,339.06 6,702.70 11,711.75
Nov 1,894.70 2,486.89 3,276.92 4,153.22
Dic 1,284.20 1,885.14 2,045.28 2,510.32
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Tabla 20. Caudal Medio Mensual total (caudal anual) en las cuatro condiciones hidrológicas de 
las cuencas (P=percentil). 

 

6.6 Caudal base, naturaleza del río y alteración hidrológica 

El caudal base de menor valor se dio en la cuenca Atoyac-Tlapacoyan (0.03 

m3s-1) y el mayor en la cuenca Sordo-Yolotepec (328.5 m3s-1). El caudal base en 

los ríos de naturaleza intermitente fue menor a los de naturaleza permanente. 

Las cuencas Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan (Tabla 21) no cumplieron con 

la condición establecida de que el percentil 0 (P0) fuera mayor al 10% del 

escurrimiento medio mensual (EMM), por lo que su naturaleza fue intermitente. 

Las corrientes principales de las cuencas restantes cumplieron el criterio y se 

identificaron como permanentes. La tendencia fue el incremento de los 

escurrimientos hacia cuenca baja, por lo que se esperaría que el caudal base de 

Atoyac-Tlapacoyan fuera mayor al de Atoyac-Salado; sin embargo fue menor. 

 
Tabla 21. Caudal base, naturaleza del río por cuenca (P=percentil). 
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Se analizaron los periodos del RHN y del régimen hidrológico presumiblemente 

alterado (RHA) en cada cuenca (Tabla 22). En Atoyac-Tlapacoyan el cumplimiento 

en magnitud mensual del CMM fue de 37.5% con relación al RHN, por lo que se 

definió como hidrológicamente alterado. Se observó que el CMM de esta cuenca 

(Figura 22) tuvo valores de 0 en los meses de enero y febrero, por lo que quedó por 

debajo del percentil 10 (P10), posteriormente en octubre rebasó el límite establecido 

por el percentil 90 (P90). El resto de las cuencas no presentaron evidencia de 

alteración hidrológica para las series históricas analizadas ya que el CMM quedó 

dentro de los límites de los percentiles señalados (Figuras 21, 22, 23 y 24). 

 

 
Tabla 22. Alteración del régimen hidrológico de los ríos. 
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Figura 21. Alteración hidrológica interanual o mensual en Atoyac-Salado. 
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Figura 22. Alteración hidrológica interanual o mensual en Atoyac-Tlapacoyan
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Figura 23. Alteración hidrológica interanual o mensual en Sordo-Yolotepec. 
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Figura 24. Alteración hidrológica interanual o mensual en Atoyac-Paso de la Reina. 
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6.7 Avenidas 

Tabla 23. Caudal máximo anual por cuenca hidrológica. 

 
Nota: Los espacios vacíos corresponden a los años sin datos de aforo. 
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Los caudales máximos anuales (avenidas) en las series históricas de datos 

ocurrieron en 1988 para Atoyac-Salado con 200.81 m3s-1, en 1975 para Atoyac-

Tlapacoyan con 290.04 m3s-1 y en 1974 Sordo-Yolotepec con 1,362.93 m3s-1 y 

Atoyac-Paso de la Reina con 4,891.69 m3s-1, la mayor avenida de las cuatro 

cuencas (Tabla 23). 

 

Los caudales de mayor volumen, de los flujos diarios en un año, se denominan 

avenidas anuales (Figura 25). Se observa una homogeneidad entre las cuencas 

Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan, y por otra parte, fue similar entre las 

cuencas Sordo-Yolotepec y Atoyac-Paso de la Reina. 

 

�
Figura 25. Caudal máximo anual de las cuencas hidrológicas y su año de ocurrencia. 

�
La magnitud, duración, momento y frecuencia de ocurrencia del régimen de 

avenidas se calcularon para las tres categorías de acuerdo con los periodos de 

retorno de 1 (I), 1.5 (II) y 5 (III) años. En todas las cuencas las avenidas se 

presentaron entre los meses de junio a octubre, en concordancia con los CMM 

(Tabla 24). 
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Tabla 24. Componentes del régimen de avenidas de las cuencas hidrológicas. 

 
 

El régimen de avenidas también evidenció comportamientos similares en 

Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan; por otra parte también, Sordo-Yolotepec y 

Atoyac-Paso de la Reina. Las mayores tasas de cambio tanto en ascenso como 

en descenso se obtuvieron para Atoyac-Salado. 

 

6.8 Caudal ecológico por cuenca hidrológica 

Se consideró la presencia e información de las regiones prioritarias terrestres, 

hidrológicas, AICA y ANP. Se determinó que la importancia ecológica es alta en 

todas las cuencas con excepción de Atoyac-Paso de la Reina que resultó media. 

La presión de uso fue media para las primeras dos cuencas y baja para las tres 

restantes (Tabla 25). El resultado fue que las cuencas Sordo-Yolotepec y Verde 

fueron las de mejor condición ecológica con objetivo ambiental A (estado 

ecológico muy bueno) y las otras tres presentaron objetivo ambiental B (estado 

ecológico bueno). 

 

El EMA de las cuencas hidrológicas se tomó de la Tabla 13 y se transformó a 

unidades de hm3s-1 porque los datos utilizados por la CONAGUA en los 

balances de disponibilidad y los procesos de administración del agua están 

expresados en esta unidad. 
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El EMA del Río Verde se obtuvo del estudio de disponibilidad de las aguas 

superficiales (DOF, 2013a) ya que no se cuenta con los registros diarios 

históricos  

 
Tabla 25. Elementos para la determinación del caudal ecológico por cuenca hidrológica. 

 
 

El presupuesto hidrológico de la CHRVA determinado a través de los caudales 

ecológicos (CE) finales (Tabla 26) se determinaron con los resultados obtenidos 

para los caudales estacionales ordinarios (Tabla 20), los del análisis del régimen 

de avenidas (Tabla 24) y las frecuencias de ocurrencia descritas en la NMX-AA-

159-SCFI-2012 para cada cuenca, de acuerdo con sus objetivos ambientales. 

 

La similitud de los dos grupos también se aprecia en la aportación del volumen 

del caudal ecológico final, es decir en el presupuesto hidrológico. Las cuencas 

de Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan fueron de dos órdenes de magnitud 

mientras que Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde fueron de 

cuatro órdenes de magnitud en cuanto al caudal ecológico final. 

 

El presupuesto hidrológico, expresado como porcentaje del escurrimiento anual 

promedio (EAP), también agrupó las dos cuencas de la parte alta del Río Verde 

Atoyac, Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan, cuyos valores fueron los más bajos 

22.7% y 13.3% respectivamente. El valor del caudal ecológico de mayor valor 

fue para la cuenca Sordo Yolotepec con 76.0% (Tabla 26). 
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Tabla 26. Presupuesto hidrológico (PH) para la CHRVA. 

 
Donde A= Muy bueno, B=bueno. 

 

Las avenidas del Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan aportaron 1.79 veces más 

que el caudal ecológico de sus caudales ordinarios estacionales. Para Sordo-

Yolotepec, Atoyac-Paso del Reina y Verde las aportaciones de las avenidas 

representaron sólo 0.07, 0.12 y 0.16 veces lo obtenido para sus caudales 

ordinarios estacionales. 

 

La información que contienen los estudios de disponibilidad de agua superficial, 

la cual es necesaria para estimar el presupuesto hidrológico, sufrió algunas 

modificaciones. En el estudio del 2007 (DOF, 2007) están expresadas las 

variables del balance hídrico de las aguas superficiales de la CHRVA, de 

manera que se tiene conocimiento de los escurrimientos que ingresaban y 

egresaban de la cuenca hidrográfica. El estudio de disponibilidad vigente (DOF, 

2013a) muestra el volumen de agua disponible por cuenca hidrológica pero no 

se evidencia el valor de los escurrimientos. Por otro lado los volúmenes de agua 

disponibles fueron incrementados. En el DOF 2013a en relación al DOF 2007, la 

cuenca Atoyac-Salado aumentó su disponibilidad 1.6 veces, Atoyac-Tlapacoyan 

aumentó 2.58 veces, Sordo-Yolotepec aumentó 0.97 veces, Atoyac-Paso de la 

Reina aumentó 1.03 y Verde 1.01 veces. Los cálculos realizados en este trabajo 

se elaboraron con base en el estudio de disponibilidad del 2007 ya que como se 

explicó anteriormente, en el estudio del 2013 se tiene conocimiento únicamente 

de los volúmenes de disponibilidad. En la Tabla 27 se muestra la proporción que 

representa el presupuesto hidrológico para la disponibilidad del 2007 y del 2013. 
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Tabla 27. Comparación entre las disponibilidades, los valores de escurrimiento y los 
presupuestos hidrológicos calculados. 

 
D (2007)= Disponibilidad de agua según DOF 2007, D (2013)= Disponibilidad de agua según DOF 2013a, 

PH= Presupuesto Hidrológico, EAP= Escurrimiento Anual Promedio, PH= Presupuesto Hidrológico. 

7 DISCUSIÓN 
 

Para un estudio de presupuesto hidrológico es importante precisar los 

componentes de la variabilidad de este régimen, porque como señala el 

Paradigma del Río Natural (Poff et al., 1997), para conservar la biodiversidad, 

producción y sostenibilidad de los ecosistemas acuáticos, es necesario destacar 

el papel central de un medio físico variable. 

 

Los componentes más notorios en la variabilidad del régimen natural de 

caudales de las cuencas hidrológicas que componen la CHRVA indicaron que la 

tendencia general fue el aumento de los niveles de los caudales de cuenca alta 

hacia cuenca baja y de las condiciones hidrológicas más secas hacia las 

húmedas. La cuenca hidrológica Atoyac-Tlapacoyan se salió de esta tendencia. 

 

Al realizar el análisis del RHN y el RHA, se evidenció que hay alteración de la 

variabilidad del RHN en la cuenca Atoyac-Tlapacoyan. Barrios et al. (2011) y 

DOF (2012b) mencionan que la causa de la alteración a la variabilidad del RHN 

se debe a la presencia de infraestructura hidráulica o hidroeléctrica. Sin 

embargo, en Atoyac-Tlapacoyan no existe tal, por lo que en este trabajo se 

plantea que la alteración fue causada posiblemente por una gestión inadecuada, 

que contempla la extracción de agua para cubrir la demanda sin tener en cuenta 

la sustentabilidad y eficiencia en el manejo. La consecuencia fue la ausencia de 
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escurrimientos con lo que el caudal base no se presentó en los meses de 

estiaje. Poff (1997) menciona que la extracción de agua de ríos y arroyos puede 

cambiar la magnitud, frecuencia y duración de los flujos de agua, por lo que la 

ausencia de escurrimientos en Atoyac-Tlapacoyan refleja que los elementos 

hidrológicos en esta cuenca sufrieron una modificación en relación con los 

escurrimientos naturales. Por otro lado es necesario considerar la influencia que 

tienen las extracciones de agua subterránea ya que el caudal base se nutre de 

éste y un déficit en los acuíferos inevitablemente repercute en la variabilidad del 

régimen hidrológico de un río. Flores-Márquez et al (2008) revelaron que hay un 

abatimiento de hasta 30 m para el 2001 en la porción de la cuenca donde se 

halla el acuífero del Valle de Etla, el cual nutre las aguas superficiales de la 

ciudad de Oaxaca y municipios pertenecientes a los Valles Centrales. Indicaron 

que, si el actual régimen de extracción es mantenido, el abatimiento del agua 

superficial puede ser mayor. 

 

Los resultados obtenidos por Rodríguez-Torres (2012) con la metodología 

hidrológica IHA-RVA (Indicators of Hydrological Alteration–Range of Variability 

Approach) no muestran alteraciones asociadas a extracciones importantes o 

presencia de infraestructura hidráulica para la cuenca. En este trabajo, realizado 

con el método hidrológico propuesto por la Alianza WWF-Fundación Gonzalo 

Río Arronte, descrito por Barrios-Ordoñez et al. (2011), de la Lanza-Espino et al. 

(2012, 2015) y DOF (2012b), se determinó que sí existe alteración hidrológica en 

la cuenca Atoyac-Tlapacoyan. Como se mencionó, al no existir infraestructura 

hidráulica, se le atribuye este efecto a una gestión inadecuada del agua ya que 

se observó en el lecho del río la presencia de una estructura de concreto con la 

función de dividir el flujo del agua a diferentes sitios, para riego y para uso de la 

comunidad. 

 

Un aspecto no considerado en el trabajo de Rodríguez Torres (2012) es la 

determinación de la naturaleza del río, intermitente o perenne, lo cual es 

importante por las implicaciones en su manejo.  
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El método IHA-RVA consiste en analizar indicadores de alteración hidrológica y 

del intervalo de variabilidad de las series de tiempo intra e interanuales de 33 

parámetros hidrológicos (TNC-The Nature Conservancy, 2009). El desarrollo de 

esta metodología arroja resultados de compleja interpretación en comparación 

con el método hidrológico (Sánchez y Barrios, 2011; Barrios et al., 2011; de la 

Lanza et al., 2012) empleado en este trabajo, cuya aplicación requiere de 

insumos mínimos y una serie histórica de datos de al menos 10 años (de la 

Lanza et al., 2015). 

 

De acuerdo con la tendencia general, se esperaría que el caudal base de 

Atoyac-Tlapacoyan fuera mayor al de Atoyac-Salado, ya que los acuíferos 

siguen la conformación geológica de la cuenca y el flujo del agua es hacia 

cuenca baja por efecto de la gravedad (Cotler et al., 2013); sin embargo en 

Atoyac-Tlapacoyan el caudal base es de menor valor. 

 

La alteración hidrológica en la cuenca Atoyac-Tlapacoyan arriesga su 

funcionalidad ecosistémica ya que los patrones naturales y el régimen de 

avenidas determinan las características funcionales de los ecosistemas 

acuáticos y la presencia de las comunidades biológicas, por lo que constituyen 

sus valores de conservación (Richter et al., 1996; Poff et al., 1997; Postel y 

Richter, 2003; Jiménez et al., 2005; Barrios et al., 2011). Esta cuenca merece 

especial atención en su manejo, en primera instancia por la alteración de la 

variabilidad de su RHN, también por tener una presión de uso media del 11.2% y 

finalmente por ser un río de naturaleza intermitente. 

 

De la misma manera que en el caso del régimen de avenidas, se observaron dos 

grupos bien diferenciados en cuanto a la similitud de los valores de las tasas de 

cambio, Atoyac-Salado con Atoyac-Tlapacoyan y Sordo-Yolotepec con Atoyac-

Paso de la Reina. Esto se explica con base en el SIG generado en este trabajo, 
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las dos cuencas de la parte alta y las dos cuencas de la parte baja son similares 

entre sí en extensión, clima, geología y precipitación. 

 

Las tasas de cambio, tanto de ascenso como de descenso, disminuyen de 

cuenca alta hacia cuenca baja, de manera que las mayores tasas se 

presentaron en la cuenca Atoyac-Salado. Lo anterior se debe a que las 

corrientes pequeñas son de respuesta más rápida que las corrientes de mayor 

magnitud. 

 

Garrido et al. (2006) mencionan que la afectación potencial del caudal ecológico 

es media y la condición ecológica del sistema fluvial de toda la cuenca 

hidrográfica del Río Verde Atoyac es severa. Estas apreciaciones dan la pauta 

para determinar medidas urgentes para el manejo del agua, antes de que los 

impactos sean irreversibles y se arriesguen los servicios que la CHRVA provee. 

 

Considerando que la cuenca hidrográfica es un sistema complejo, el efecto de 

las actividades antrópicas sobre los ecosistemas terrestres impacta la dinámica 

hidrológica. De esta manera, en las décadas de los 70 a los 90, la cobertura de 

bosque (la cobertura vegetal de mayor extensión en la CHRVA) disminuyó para 

dar lugar a los pastizales, estos se transformaron en suelos para la agricultura y 

por último estas coberturas se convirtieron en sitios de asentamientos humanos. 

Estos cambios del uso suelo ocurrieron en mayor magnitud en las cuencas 

Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan donde se ubican los mayores 

asentamientos poblacionales incluyendo la zona metropolitana de Oaxaca. 

 

Los asentamientos humanos ejercieron una fuerte presión en los ecosistemas de 

las dos cuencas mencionadas debido a los procesos de urbanización y el 

incremento de la demanda de recursos para satisfacer las necesidades de la 

población, una de esas necesidades implica la extracción de agua para consumo 

de la zona urbana en continuo crecimiento. El análisis mostró que el RHN de 

Atoyac-Tlapacoyan está alterado y al no existir infraestructura hidráulica la causa 



�

 
�

más probable que provocó esta alteración es la gestión inadecuada, que incluye 

extracciones de agua más allá del límite sustentable de la cuenca.  

 

En el resto de las cuencas, Sordo-Yolotepec, Atoyac-Paso de la Reina y Verde, 

se presentó la misma tendencia de cambio de uso de suelo aunque en menor 

proporción y sin la amenaza de grandes asentamientos humanos que 

modifiquen significativamente los ecosistemas de la cuenca. En consecuencia 

estos sitios proveen más servicios ecosistémicos que las cuencas Atoyac-

Salado y Atoyac-Tlapacoyan, en particular la provisión de agua.  

 

En la Tabla 27 se muestran los valores que el estudio más reciente de 

disponibilidad oficial de agua (DOF, 2013a) establece una mayor disponibilidad 

del volumen de agua en cuatro cuencas. 

 

En el caso de las cuencas Atoyac-Salado y Atoyac-Tlapacoyan el volumen es de 

1.6 y 2.58 veces mayor respectivamente al volumen establecido en el estudio de 

disponibilidad del 2007 (DOF, 2007). La gestión del agua requiere especial 

atención porque existe una mayor cantidad de asentamientos humanos en 

ambos sitios. Por otro lado, Atoyac-Salado es la cuenca con el menor volumen 

de aportación respecto al resto de la CHRVA y el régimen hidrológico de Atoyac-

Tlapacoyan está alterado. Al disponer de un volumen de más de una y dos 

veces mayor al establecido en el estudio de disponibilidad anterior (DOF, 2007) 

respectivamente las cuencas serían sometidas a mayor presión de la que ya se 

encuentran actualmente. 

 

En las cuencas más grandes no determinaron cambios sustanciales y su presión 

de uso fue muy baja por lo que no estaría comprometida la funcionalidad de sus 

ríos principales. 

 

Con la información anterior, comprendida en el período de 1960 al 2002 se 

manifiesta que el actual modelo de gestión del agua afecta la conservación de 
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los servicios ecosistémicos al no considerar un régimen de caudales destinado 

para permanecer en el ambiente y no poner énfasis en su variabilidad anual. Por 

esta razón, los presupuestos hidrológicos del presente trabajo pueden 

considerarse, en futuras planeaciones de la administración del agua, como 

límites de uso que promuevan la sustentabilidad de los ecosistemas acuáticos y 

aseguren la provisión de agua para las poblaciones. 

 

La cuenca Sordo-Yolotepec debería considerarse con vocación exclusiva para la 

conservación porque tiene un objetivo ambiental A, asentamientos humanos que 

no representan una amenaza crítica al ecosistema con lo cual su presión de uso 

es baja y porque de acuerdo con la valoración que se hizo en este trabajo 

respecto a los servicios ecosistémicos observados esta cuenca conserva sus 

servicios ecosistémicos funcionales. 

 

En caso de realizarse los proyectos de las presas Paso de la Reina, Ixtayutla y 

Paso Ancho tanto la CFE como la CEA deberían considerar un modelo de 

manejo del agua que contemple los resultados obtenidos en este trabajo para 

impactar en la menor medida posible la integridad ecológica de la cuenca. 

 

8 CONCLUSIÓN 
�

Las cuencas hidrológicas de la CHRVA presentan, en términos generales, alta 

importancia ecológica y baja presión, lo que las define como cuencas de 

vocación para la conservación con objetivos ambientales altos. Por esta razón 

es apremiante la aplicación de los presupuestos hidrológicos en la gestión del 

agua. 

 

El presupuesto hidrológico requerido por las diferentes cuencas hidrológicas 

para mantener y recuperar la integridad ecológica es de 13.3% para Atoyac-
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Tlapacoyan, del 22.7% para Atoyac-Salado, de 56.2% en Atoyac-Paso de la 

Reina, de 64.8% en Verde y de 76% en Sordo-Yolotepec. 

 

El efecto de las actividades antrópicas sobre los ecosistemas terrestres impacta 

la dinámica hidrológica. De esta manera, en las décadas de los 70 a los 90, la 

cobertura de bosque disminuyó para dar lugar a los pastizales, estos se 

transformaron en suelos para la agricultura y por último estas coberturas se 

convirtieron en sitios de asentamientos humanos. Estos cambios del uso suelo 

ocurrieron en mayor magnitud en las cuencas Atoyac-Salado y Atoyac-

Tlapacoyan donde se ubican los mayores asentamientos poblacionales 

incluyendo la zona metropolitana de Oaxaca. 

 

Los asentamientos humanos ejercieron una fuerte presión en los ecosistemas de 

las dos cuencas mencionadas debido a los procesos de urbanización y el 

incremento de la demanda de recursos para satisfacer las necesidades de la 

población. El impacto de los asentamientos humanos no es sólo terrestre, 

también afecta los cuerpos de agua ya que una de esas necesidades implica la 

extracción de agua para consumo de la zona urbana en continuo crecimiento. El 

análisis mostró que el RHN de Atoyac-Tlapacoyan está alterado y al no existir 

infraestructura hidráulica la causa más probable que provocó esta alteración es 

la gestión inadecuada, que incluye extracciones de agua más allá del límite 

sustentable de la cuenca. 

 

Por esta razón, la cuenca Atoyac-Tlapacoyan necesita, de manera apremiante, 

una gestión que revierta la presión de uso del agua y el cambio de uso del suelo 

que ha sufrido, si continúa con el esquema actual de gestión los servicios 

ecosistémicos se perderán y con ello la calidad de vida de las poblaciones que 

habitan esta cuenca, la más habitada de la CHRVA, disminuirá. 

 

Bajo el enfoque de cuenca para una gestión integrada, el presupuesto 

hidrológico en conjunto con un análisis detallado de los servicios ecosistémicos 
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debe orientar la gestión del agua, el manejo de recursos naturales y la 

regulación del cambio de uso de suelo. 

 

Se sugiere un análisis detallado sobre la alteración hidrológica en la cuenca 

Atoyac-Tlapacoyan, que contemple la interacción con las aguas subterráneas 

para obtener mayor precisión de lo que ocurre en dicha cuenca. 

 

El presupuesto hidrológico debe ser considerado en los estudios de 

disponibilidad para mejorar la gestión del agua, así como en las reservas de 

agua para la protección del ambiente. De esta manera se pueden aseguran los 

beneficios que las poblaciones reciben de la CHRVA. 
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